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B. M. «1 :^T Pon AÍfonm X m  (q, D. g.), 
B. II. U Rbima Dofia Vletoria Engenta f  
BS. áJt. RR. el Principe de Astnriaa é In- 
lantea Pon Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
Marfa Cristina, oontinfian sin nove^d 
•n an im^rtante salad.

De ignat beneficio disfrutan las demis 
personas de la Angasta. Real Fsmilia.

B i M S M i o  i «  c t M i u  T  m n o i

BEALES DECRETOS
Vengo en nombrar pará la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Salamanca, por promoción de D. Víctor 
Sierra Martínez, al Presbítero D. Manuel 
Benítez Arguelles, que reúne las condi
ciones exigidas eii el artículo 11 dél Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1908.

Dado en Pálacio, á veintiséis de Junio 
de mil novdoiei^s doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Irias de Miranda.
Méritos y servicios do D. Jltamel Bénitess 

Argiietíei.
Cursó en los Seminarios de Astorga y 

Oviedo tres años de Filosofía y cuatro de 
S ^ a d a  Teología.

Bn 1891, recibió el Presbiterado.
En el migmo año fuó nombrado Coad

jutor de Chano y Guimara, cargo que 
desempeñó tres m^es. siendo hombrado 
en Octubre dé dicho- año Ee6afímx} ée 
Castro Valdeoiras, parroquia de entrada, 
hasta Diciembre del sie^ente año, en 
que fu6 nombrado Coadjutor de Villa* 
franca del Bierzo, clasiñoada de tórniino, 
en cuyo cargo permaneció hasta Junio de 
1893, en que íi£§ encargado de la parro
quia de Páramo de Su, de ascenso, pa
sando eh Diciembre de-1897 á la parro* 
quia dé Pereda de Aneares, de entrada, 
en concepto de P&rrocê  i^Sténida^enivir- 
tud de céncurséi desando en Junio de 
1900 para posesionarse del Beneficio uu- 
rado deBmi Migúel de Láeeana, de as* 
censo  ̂cuyo cárM de Párroco desempeña 
en la actualidad. ̂   ̂ >

Fuá aprobado en el concurso parro
quial general celebrado el año 1909.

Vengo en noihbrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Igle^á Catedral de 
íiugb, por promoción de í>* Félix Jimé
nez Ferrar, al Presbítero D. Leonardo 
Blanes y Terol, qué reúne las condicio
nes exfgMas en el artículo 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1908. -

Dado en PalaSÍO § veiutisteté de Junio 
de mil novecientos dOcé.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

litg, árí» il« linmia.

Méritos y servicios de D. Leonardo Blanes 
y Terol

CürSo y probé en el Seminarlo Conci
liar de Valencia, cuatrO años de Sagrada 
Teología y tres de Derechó canónico.

Enade AbrU de 1892, recibió el Sa* 
grado Orden del Présbitéfado.

En 80 de Abril del mismo año, fué 
nombrado Capellán Director de la Bene
ficencia de Alcoy, cuyo cargo desempeñó 
cuatro años.

En 27 de Abril de 1895, tomó posesión 
de una Capellanía cóngrua coadjutórlal 
eh lá parroquia de Santa Marfa, de Alcoy.

En 1.̂  de Junio de l903, fué nombrado 
para desempeñar el cargo de Coadjutor 
déla Iglesia parroquial de término de 
Alcoy, cuyo cargo continúa desempeñan
do actualmente.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Desde que se consignó en el 

Real decreto de 16 de Marzo de 1891 en 
su artículo 2? la facultad que teíiían los 
individuos del puerpo de Prisiones á re
nunciar sus ascensos, se han dictado va
rias disposiciones regulando estafacul- 
tad| estando en vigor la Real orden de 13 
de Enero de 1909.

Examihada esta disposición con dete
nimiento  ̂y no ajustándose en un todo á 
un criterio.de equidad, aun cuando ins
pirada para el mejoramiento de los ser
vicios, ha hecho que varios funcionarios 
con un fundamentó Justo reslamen pi
diendo les sea admitida su renuncia una 
vez obtenido su ascenso, en vez de hacer
lo en las fechas que aquélla determina 
efecbiarlo. Ahora bien; de continuar en 
vigor la expresada Real orden, se sigue 
originando perjuicios á los funcionarios 
por lá forma y épocas que se designan 
para aoUcitar las renuncias de sus ascen
sos, y debiendo hacerse éstas en fecha 
fija, no pueden los interesados saber con 
exactitud cuando aquél les corresponde, 
y, por tanto, prever si al llegar éste caso 
estarán en condiciones: económicas para 
podw\ realizar el traslado que origina 
éste, resultando castigados si no pueden 
aceptarlo^ por tener que ser bajá al no 
posesionarse de su nuevo cargo ó apelar 
A medios que hagan más difícil su situá- 
ción pecuniaria.

En lá expresada Real orden se dispone 
también que al renunciar el ascenso pa- 
eará el renunciante á ocupar el último 
número de su éscála, siendo esló una es
pecie de eastigo, pues empleados que vie
nen preatando diletados^ servicios eq el 
Quci^, por él solo hecho de no 'po^r 
f^ender á los gastos que origine un tras
lado se les condehá á una postergaeíóni 
por impedirles volver á obtener su«cen
so en mu(^o tiempo, con lo que « le s  
irroga perjuicios de consideración parsi 
supervenir. '
. En vista de lo expuesto, y np resultan
do perjuicio,á tercero porque el renun
ciante ejsrdte su dm’echo al tener cono
cimiento de su ascenso en véz de hácerlo 

I  en fédia detenninada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há servido m<r- 
dificar aquella disposición en los térmK 
nos siguientes:

1.® Los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones podrán renunciar sus ascensos 
según está prevenido en el Real decreto 
de 10 de Marzo de 1891.

2.® Las renuncias se pondrán en co
nocimiento del Centro directivo en el 
plazo de quince días, contados desde la 
fecha de su nuevo nombramiento.

3.® El renunciante quedará ocupando 
el número que tenía en el escalafón an
tes de su renuncia, no pudiendo obtener 
de nuevo su ascenso hasta pasado! seis 
meses de haberla efectuado.

4.® Lo preceptuado en la imsente 
Real orden empezará á regir desde la pu
blicación de la misma, quedando subsis
tentes los acuerdos tomados anteriormen
te sobre este particular.

De Real orden lo digo i  V. I. para 
su conocimiento y efe^íos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1912.

ARIAS DE miranda.
Señor Director generál de Prisiones.

------
HISISTEBIO DE U  CHIEEI

BEAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q̂  D. g.)i decon» 

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General dalos Establecimien
tos de Instrucción é Industria miUlar, 
que á continuación le ihserta, y por re
solución de 12 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Médico mayor de Sani
dad Militar D. José Valderrama Martí
nez la cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blancOi pensionada 
con el 10 por 100 delsueldo de su actual 
empleo, hasta sh ascenso al inme^alo 
como comprendido en las disposiciones 
que en el referido informe so menoiohan# 

De Real orden lo digo 1 V̂  E. para sn 
conocimiento y dmnás efectos. Dios gu«- 
de á V. E. muchos afios.iMadrtd, 22 de 
Junio del912«

j luqde. 
Señor Oépitáh General dê  la primera 

Región. J
Infórmente se vita» , ,,

Hay un membrete que dice: «Iñsp«- 
oión Geherál de los Establecimientos de 
Instrucción é industria militar.» _  ^

€ Exciho. Sr.;̂  De Real orden feMia 28 de 
Febrero últimó, se remitió á in f^sjp  de 
esta Inspección General tíh esorifiV wOT 
mentado dél Capitán generéS dé-^M-pri- 
mera Refl&n, relativo ft i^áéoiñ|^sa>jm- 
licitada jDor el Médico mayor d n » ( ^ a d  
Militar T). José Váldertái« ‘MartíwSi 
como autor de la Memoria dmWda C ^ -
Íúméa‘aciáimHoa,a«mpáttiihMÍ€N^
táhcía informaaá favorabiepieilt^poi^ el 
Inspector Jefe dé Sanidad dé W "Región; 
otro informe del miamo Inspi^i^i ñn el 
que después de describirse la Obra dedu- 

xa In^ortancia, eimóritO 
dóhciá que la Meinoriá dehé para el ̂ ó r- 
oUo; un oficio del Oapifihi gefiOf M la

•‘í
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primera Región, remitiendo los dooii* 
mentes y o^ra citados, y copla de la hoja 
de servicios del interesado.

sLa obra consta de cuatro volúmenes 
y 8̂ 9 cuartillas manuscritas, en 4.^ que 
el autor divide en tres partes, precedidas 
de artículos encomiisticos de varios pe- 
riddicos prolesionales y dé circulación 
general, y buen número de cartas lauda
torias de Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad, ensalzando estos trabajos y esti
mulan do él autor á que persevere en ellos 
para bién del Ejército y de la humanidad,

»Eq la primera parta se ocupa de la 
actual organización del Cuerpo de Sani
dad Militar, de sus aspiraciones en par
ticular y las del Ejército en general.

>Algunos artículos, como el «Instituto 
de higiene militar», «Las prácticas de 
Batallón», «Practicantes y enfermeros» 
tienen un interés espeoial;̂  en el primero 
demuestra la cultura é ilustración de 
nuestro Ejército, evidenciada en diver
sas publicaciones profesionales y Con
gresos científicos, tanto nacionales como 
extranjeros, citando á los varibs Jefes y 
Oficiales del Cuerpo que han contribuido 
á poner á este nivel el antedicho Institu
to, dando á conocer el abundante y va
riado material científico de qué dispone 
y la plausible y délicada labor que rea- 

' llza.^”'
«Las prácticas de Batallón» y «Practi

cantes y enfermeros» son interesantes y 
Utilísimos, porque además de abogar por 
la reforma de su actual organización, 
bastante defectuosa, tanto en tiempo de 
paz como en ei dé guerra, demuestra de 
una manera evidente y con hechos prác 
ticos, adquiridos en nuestras últimas 
campafias, la manera de proceder á su 
transformación, citando ejemplos de pal
pitante actualidad, tomados de ellas y de 
ias de los Ejércitos extranjeros.

>En lés artículos «Adquisición que se 
impone» y «Ambulancias automóviles» 
evidéncia la urgente necesidad de sus
tituir el actual medio de transporte dê  
enfermos y heridos por el sistema mo 
derno de locomoción de automóviles, tan: 
generalizado ya en los Ejércitos de otros 
países, sobré todo en Inglaterra y Alema
nia, donde se ha llegado hasta la adop
ción de automóviles camillas individua-^ 
les, haciendo extensivas eStas considera- 
clóneSéu tiempo de paz, en particular^ 
paré el Hospital Militar de Madrid Cara- 
banohel,. por la distancia enorme que han 

, 4e rcoorref hoy los enfermos desde sus 
respectivos uúarlele^ 6 dé la clínica de 
urgencia hasta el citado HospitaU

»En lOs artículos titulados «Las espe
cialidades» y «Profesores clínicos», pa* 
tentizá las aspiraciones del Cuerpo de 
Sanidad militar de reorganizar su Aca
demia, aportando I  alia pérsonal debido 
A espeeiatidades médico-quirArgipés, 
para m^uramiepto de la asistencia fa
cultativa de nuestro Ejército.

»Los ariíoutos siguientep: f Olfntca para 
sanatorios militares», «Sanatorios rnili*̂  
tares», «Colonias para convalecientes» y 
<0ésa para convalecientes militares», tie
nen la misma finalidad, la de abogar por 
la pr4>nta y mé|or curación de lós enfer
mos,tpililares, soíieilando In creación dé 
 ̂easaa para eonyalecientes en pliméS y 
turas adecuadas^ sus padecimientos, éu 

r armonía con los queegismu én Francia, 
Alemania ó Inglaterra,

»Graoías & la activa y enérgica cainpa- 
fta emprendida desde hace dos afios por 
él autor en periódicos de todos maticen 
Sé ha logrado la creación en Alicante dq 

 ̂ lapidmera casa dé coüvaládéntes parí; 
el Ejército, mediante cesión por el Ayun-̂  
tamiéUté diebi ciudad ICYsntina id

Estado de un pintoresco edificip titulado 
Chalet de Mancha, cuya inauguración 
honró con su presencia S. M, el Rey Don 
Alfonso ^III, én Febrero dei afio próxi
mo pasado.

»En los artículos «Los cuarteles» y «La 
hidroterapia», trata de mano maestra la 
impériosa necesidad dé procurar á nues
tros soldados álojamiento decoroso y de 
condiciones higiénicas, desechando los 
vetustos elificios hoy existentes en mu’- 
chas pobladones, en su mayoría conven
tos derruí ios, dotando aquéllos de aguas 
abundantes y potables para atender al 
aseo personal, base de todos los precep
tos higiénicos é indispensable para sos
tener la  sdud perféota individual y co- 
lectiva. .

»Lo propio sucede con el artféulo si
guiente, «Los establecimientos termales», 
en que recaba para nuestros soldados en
fermos el uso de todas las aguas minero
medicinales de nuestro paísá fin de com
batir las infinitas enfermedades á que 
está expuesto.

»A continuación hace una detenida re
seña de los principales manantiales es
pañoles.

»En el artículo «Labor plausible», re
lata con entusiasmo algunas acertadas 
innovaciones y mejoras hechas durante 
la permanencia en el Ministerio de la 
Guerra del ilustre General Aznar, tales 
como la creación de cursos de radiogra
fía y radioscopia en el Hospital dé Ma- 
drid-Garabanohel, y la ampliación de un 
año en el Instituto deHigiene militar del 
curso de las prácticas de vacunación an
tivariólica, bacteriología, suerotérápia y 
análisis físico químico, con aplicación 
también á la clínica y á la higiene.

»Eu el artículo «Laboratorio central» 
apunta la necesidad de aumentar en el 
formulario de medicamentos de loa Hos
pitales militares algunos niedicamentos 
utilizables por la vía hipodérmica en for
ma de ampollas esterilizadas, hoy prepa
rados ya por dicho Centro, así como la 
adquisición para uso de Generales, jefes. 
Oficiales y sus familias de los modernos 
aparatos de producción instantánea de 
oxígeno,

»Los capítulos siguientes «Manicomio 
militar» é «Informe sobre lá creación de i 
un Manicomio militar» merecen mención 
especial, tanto por la autoridad que le 
dan sus vastos conocimientos adiquirídos 
en los tres años que desempeña el cargo 
de Jefe de la Clínica dé dementes dél 
Hospitái de Madrid-CarabancheJ  ̂cuanta 
pbr demostrar^ cop apr^gto á los últimos 
eonocimi^tos y adelantos de la Psiquia
tría, la necesidad de la creación de un; 
Manicomio militar para albergue de los 
que adquirieron sus trastornos igehtales 
en él Ejércitó, {lac é̂ndo verdadero derro
che de au eonooimiemto de lasaféccienes 
mentales en su relación con la vida mili
tar y exponiendo los modernos sistema! 
de instalación nosocomial de es^a índole, 
aconsejados por la ciencia y establecidos 
ya en diversas naciones de Europa, que 
son, finalmente, el anhelo de toda la opi
nión militar para su iúiplantáoióh en 
nuestro páís.

»Los capítulos d^díuadéij á cuarteles, 
révf^tss y formaciones sanitarias «La 
edueaoión Msica», «En el Hospital mili
tar de Garabanchel», «Él Cuerpo anxiliai^ 
déi jP^eeticaptes militares», «Academia- 
módléb militar», «Éos Practicantes ¿lili-: 
táres»r fLtfa gratificaciones», son de bas
tante ipteréi y sin tetizan las nobles aspi
raciones del Cuerpo dé Sanidad Müitar 
en pro de la máh péríéCta ai*gahí^ción 
de los servicios mmfiiríos dél 1¡} 

alia segunda )̂ art« tiene po^ objeto 1|

vulgarización científica de conocimientos 
relacionados con la génesis, desarrollo, 
profilaxia y curación de ciertas enferme
dades. ' ‘

»Los capítulos «El tifus exantemático», 
«La disentería en campaña», «El cólera», 
«La tuberculosis», «Blenórrágia, sífilis, 
etcétera» están al alcance de las personas 
más ajenas á la profesión y de las inteli« 
gendas más limitadas, lo que les da un 
yalór real/ y de positiva utilidad para el 
Éjérdto.

»Los titulados «El tabaco», «El alcoho
lismo» y «Consejos higiénicos», son no
tables.

»La tercera parte dé la obra la consti
tuyen varios artículos y una información 
sanitaria, extensa y detallada de excep
cional interés y utilidad para la colécti- 
vidad militar, donde se emiten conceptos 
respecto A organización del Cuerpo de 
Sanidad Militar y progresos obtenidos 
por él.

»Es de gran utilidad el capítulo que 
titula «Problema sanitario de Melilla», 
donde se hace una reseña de la impor
tante ̂ misión que desempeñan las distin
tas armas combatientes de aquel Ejército 
y sus ouerpos auxiliares, y se pone do 
relieve la necesaria y justa intervención 
de la Sanidad en todos los actos de la 
vida militar.

»Al final de la obra aparece un sentido 
artículo dedicado á honrar la memoria 
dé sus compañeros muertos gloriosa
mente en el cumplimiento de an deber.

»Ouenta el autor dieciocho años de ser
vicios efectivos, con buena oonceptua- 
ción, y posee cuatro cruces del Mórito 
Militar de primera clase con distintivo 
rojo, dos dé éllaa pensionádasi cruz de 
primera clase de María Cristina y las 
medallas de la camimfia de Filipinas dé 
1896 á 1898 y de Alfqaso Xllii'

»De lo expuesto se deduce que e l 
bajo que nc^ ocupa es de aquellos vérda- 
deramente útiles para el tSjérclto, que 
tiene el doble mérito de reflejar estudios 
y conocimientos dei autor no oopiados 
de libros ni revistaslque hamcyreomo del 
Jefe de la Región en que sirve el interesa
do Ser oalifioadq de «mérito científico 
considerable W de importancia y trascen
dencia paraf el Ejército».

»Por todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección General acuerda, por unani
midad, que procede conceder al Médico 
mayor de ^anidad Militar D. José Yalde- 
rramn Martínez la cruz de seganda^lasa 
del Mérito Militar con diatialiim blanco, 
peí átona la coá el 10 pe» 100 del sueldo 
de su hctual empleo hasta su asoénso al 
inmedi|t(^ con arreglo á lo diapuesto en 
el artfoulo 19 del vigente RegfWnaento da 
recompensas en tiempo de paa.̂

»V. E., no obstante, résoiverá la más 
acermdo. - 

»Madrid, 2T de Mayo de 19i2=El Co- 
r ^ l  de Estado Mayor, Secretario, Al- 
firedoBierra.—V.® B.®: Villar.

un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria MÜitar.»

- - - m m  ! ' ^
ElSTitlO É  MAMA

‘ ' BEA1.ES ÓRDENES '
£z<uao. Sx.: -AceptadM por ^  Gobierno 

de la Oran Bretaña las bases púa el es* 
tableojlinileQto de nn Convenio de reoi- 
proóidádieta la validez de loa oertiñeadoa 
nacionales de réooñoSÜbldntos los bd*
ques mercantes d«

^  M, ql B |f  (q, D, g.) se |||(  dignada
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disponer se publiquen esas bases, que 
son las siguientes:

1.̂  Los certificados de reconooimíen- 
ios expedidos á los buques españoles de 
pasajeros por las Autoridades de su país, 
con posterioridad al 8 de Noviémbre de 
1911, con sujeción eslricta al Reglamento 
vigente y siis aneaos de 20 de Octubre 
del mismo año, serán reconocidos como 
válides y legales en los puertos de la 
Gran Bretaña.

2.̂  Recíprocamente los certificados de 
reconocimientos expedidos á los buques 
ingleses de pasajeros por las Autoridades 
de su país, serán reconocidos como váli
dos y legales en los puertos de España.

3.̂  Ha de tenerse en cuenta que esta 
reciprocidad en la legalidad y validez de 
los certificados se refiere sólo á los que 
,estén expedidos por Peritos oficiales di
rectamente responsables ante los Gobier
nos respective s, con exclusión, por lo tan
to, de las Sociedades clasificadoras que 
para otros fines puedan autorizar los Go
biernos contratantes.

Lo que de Real orden digo á Y. É. paré 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1912.

PIDAL.
Señor Director general de Navegación y

Pesca marítima.
Señores Comandantes de las provincias

marítimas.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por la Co
misión de Reglamentos internacionales 
sobre seguridad en la navegación, y en 
vista de la «necesidad que para los Conve
nios dó redprócldád dé CertiRcados con 
las potencias márítimás sobre ésa. segu
ridad ba de ser condición precisa que es
tos c^tificados sean expedidos única y 
exclusivamente por los peritos oficiales 
direbtaménte responsables ante el Go- 
bieri|o, se ha swvído disponer que elin- 
ciso a) del artír ulo 2.® de la drcular apro
bada por Real orden dé 20 de Octubre de 
1911 quede iredactado como sigue:*

«a) Los reconocimientos de buques de 
pasajeros se llevarán á cabo, en todo caso, 
por los peritos oficiales nombrados en 
nuestros puertos, y sólo serán validos 
para nuestro Gobiernoj los de las poten
cias marítimas convenidas ó que convén
gan para la reói^ocidad de los certifica- 
d^,vlo8 qüe por aquellos funcionarios se 
expidan.»

Para la aplicación de este precepto se 
estará á la definición que de buques de 
pasajeros d i la Nota inserta en la referi
da circular de 20 de Oétubre de 1911.

Lo que de Reíd orden digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondien tes. 
Dios guarde á V. E. thúébos años. Madrid, 
21 de Junio de 1912.-

PIDAL;
Señor Director general de Navegación y 

Pesca Marítima.
Señores Comandantes de las provincias 

marítimas,

I i i l S T E E l O  m 2M Í E Í M
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por ese Centro directivo para que se am
plíe por un mes el plazo de tres, que con
forme á lo dispuesto en la Instrucción 
del ramo se concedió por Real orden de 
20 de Marzo último para la recaudación 
voluntarla del impuesto dé cédulas per
sonales del presente año en aquellos pue
blos no exceptuados por la ley de 3 de 
Agosto de 1907, cuyo plazo empezó á con
tarse eu 1.̂  de Abril próximo pasado: 

Resultando que habiendo interesado la 
Delegación de Hacienda de Huesca y las 
especiales de Guipúzcoa y Navarra que 
se prorrogue por un mes el citado plazo, 
alegando para ello que de este modo se 
beneficiarían los intereses del Tesoro y 
de los contribuyentes, dadas las dificul
tades que existen para la exacción del 
referido impuesto:

Considerando que en 30 del actual ex
pira el período de recaudación volunta
ria y que las causas que han motivado 
dicha petición puedan existir también en 
otras provincias; y 

Considerando que la ampliación de re
ferencia ha de resultar beneficiosa para 
los intereses del Tesoro y de los contri
buyentes,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se amplíe 
por un mes el plazo de tres, que tuvo 
principio en 1.® de Abril último, confor
me á ló establecido en la mencionada 
Real orden de 20 de Marzo anterior, que
dando, por tanto, terminado el 31 de Ju
lio próximo, para la recaudación volunta
ria del impuesto de que se trata en aque
llos pueblos de todas las provincias no 
exceptuados por la ley de 3 de Agosto de 
1907, autorizando á la vez á esa Dirección 
General para otorgar alguna otra prórro
ga más en el caso de que lo considere 
preciso por motivos fundados ó por los 
que aleguen las entidades recaudadoras 
del impuesto y dependencias provincia
les de Hacienda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Juuio de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general del Tesoro Pú

blico.
. -— - , 

MIÍSTERIO DE LA GOBEMACiél
REAL ORDEN CIRCÜLAR 

Vista la Real orden telegráfica dictada 
por el Ministro de la Guerra en 21 del 
aotúal, por la que participa á esta Minis- 
terio que el Capitán general de ZaragpZa 
solicita que para formalizar los socorros 
facilitados por las Cajas de Recluta, co- 
rrespoudieutea á ciertos mozos someti

dos á ebservaciófí por las , Uomiaioiies 
mixtas de Reclutamiento y que no nece
sitan ser hospitalizados, se dé carácter 
general por este Ministerio á la Real or
den de 10 de Abril último, que al resol
ver una consulta formulada por la Comi
sión mixta de Teruel, declaró, de acuer
do con el de la Guerra, que el artículo 138 
de la vigente ley de Reclutamiento debe 
aplicarse en armonía con el 51 del Re
glamento de la ley an terior de 1896 y el 
28 del de exenciones por causa de inuti
lidad física del propio año, y, por tanto, 
que los socorros de que queda hecho mé
rito deben correr á cargo de ?os Ayunta
mientos, Diputaciones ó del Ramo de 
Guerra, según los casos:

Considerando que los mozos en obser
vación que no se hospitalicen, concu
rriendo tan solo en los días y horas que 
se les señalen para someterse á las in
vestigaciones diagnósticas que los facul
tativos juzguen necesarias, en los Hospi
tales niilitares ó civiles, el gasto que pro
duzcan debe concretarse al socorro de 
que trata el artículo 129 de dicha Ley, 
pero entendiéndose que su abono corre
rá á cargo de las entidades antes indica
das, si los reclutas fueran definitivamen
te declarados inútiles ó resultasen insol
ventes, quedando afecta la obligación al 
ramo de Guerra cuando sean declarados 
en definitiva útiles, asimismo cuando lo 
sean al ingresar en Caja ó si «on decla
rados inútiles por consecuencia de enfer
medades sobrevenidas ó que se hayan 
descubierto después de dicho ingreso;

Considerando que deducido lo expues
to de la recta interpretación do los cita
dos preceptos roí^lamentarios y de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1900 (G ace
t a  del 2 de Diciembre), es lógica consa- 

 ̂ cuencia dar á la aludida Real orden de 
I 10 de Abril del corriente año, que en eÜo 
I se fundamenta, el carácter general que 
I se interesa para la mejor y unifórme 
I aplicación de la misma,
I S. M. el Rey (q. D. g.) se há servido re- 
I solver que se cumpla lo e^cpuesto por 
I cuantas Corporaciones y Autoridades 
I tengan intervención en el servicio refé- 
I rido, publicándose la presente disposl- 
I ción en la G a c e ta  dbMÚdbid para gene

ral conocimiento.
De Real orden lo digo á V. 8. é  los 

i efectos indicados. Dios guarde á V, B. 
 ̂ muchos años. Madrid , 26 de Jupio de 
í 1912.
I b a r r o s o .
\ Señor Gobernador civil, Presidente, do 
i Comisión mixta de Replutamíéí^io

S IlíSTEEíODElSTÍUICeiiPÜM JCi
? í  BELLAS

I REALES (5RDÉNE8
limo. Sr.: Dé confórmldád con la pro- 

■ puesta formulada per la Junta para ám- 
j pliación de estudios é investigaoioiiea 
I científlcasi

i

f/i
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S. M, ci Rky (í|. D. g,) .ha teirldo á bie-a. 
hombrát* Delegado del Gbbiernio español 

, en el Congreso de Ginecoloéía, que ten
drá lugar en Berlín en Septiembre próxi
mo, á D. Sebastián Reóasens Girol, Cate
drático de la Facultad de Mediciná de la 
Universidad Central, con la subvención 
de i.SOD pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para sn 
oonocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Ju
nio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta pará am  ̂
pliapión de estudios 6 investigaciones 
científleas,

S. M. el ReV (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno español, 
en el 25 aniversario de la fundación de 
la Sociedad Real, de Londres, qué se ce* 
lebrará el día 16 de Julio próximo y si
guientes, á p. José Rodríguez Carracido, 
Catedrático de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central, con la sub
vención de 1.500 pesetas.

Do Real orden lo digo áV. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. I. muchos años, Madrid, 25 de 
Junio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta forrahlada por la Junta para am
pliación de estudios é investíj^aolones 
cíenttftoas,

S. JH. el Réy (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno español 
eá el k.® Congreso internacional de lá en
señanza del dibujo y de las artes aplica
das á la industria, que se celebrará en 
Dresde del 12 ál 17 de Agosto de este 
año, á D. José Garhélo y Aildá, Oátedráti 
có dé la Escuéla especial de pintura, es
cultura y grabado dé Madrid, sin con sig 
narle por este servicio subvención espe
cial de ninguna clase.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y deínás efectos; Dios 
¿uáfdé á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1912,

ALBA.
Séfior Sutíliefereiáño de este Míhisteric.

limo. Sr.: De conformidad con la prb* 
puesta formulada por la Junta para áin- 
plikol^n dé esttidioa é investigaciones 
cientíñcasi 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegados del G-obierno español 

el Xi Congreeo ihternáoional dé An
tropología y Arqueología prehiíítÓrfces, 
que se celebrará en Ginebra en Saptiem- 
bre del año actual, á los Sres. D. Manuel 
Antón Ferrándiz, Oatedrátlco de 1í\ Uni
versidad Central, y D. Luis de Hoyos 
Sáinz, Catedrático de la Escuela Superior

dol Magisterio, oüh la subvención de IJÚO 
pesetas él primero y 500 ei segundo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta para am
pliación de estudios é investigaciones 
científicas,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenidd á bien 
nombrar Delegádós del Gobierno espa
ñol en el Congreso de Arqueología de 
Roma, que se celebrará en Octubre pró- 
xirno  ̂á los Sres. D. Elias Tormo y Mon- 
zó, Catedrático déla Universidad Central, 
y á  D. José Pijuán y Boteras, Profesor 
auxiliar dé la Escuela de Arquitectura 
de Barcelona; entendiéndose que esta co
misión no les da derecho á gratificación 
6 remuneración ninguna.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

dictaminado la Junta facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, es* perti
nente acceder en la forma única posible 
á la pretensión de aquel Municipio, que 
con celo loable se apresta á dejar iitiella 
del cumplimiento de sus deberes ante el 
i^ecuerdo oficial en el presente eiglo, de 
hecho tan señalado en los anales de nues
tra Patria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por las Academias, Estableci
mientos de enseñanza y del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteoaribs y 
Arqueólogos, se dé cuenta urgentemente 
á este Departamento de los antecedentes 
que posean relativos al repetido Com
promiso, ácompañando copias autoriza
das, que expedirán de oficie, de los do
cumentos cuyos originales tengan, al 
efecto de que éstaS puedan ser suminis
tradas con las noticias que se réoibau 
acerca del particular, á la Corporación 
municipal petloionaria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de estoMinisterib.

De conformidad con lo propuesto por 
el Director del Museo de Ciencias Natu
rales,

S. M. el Réy (q. D. g.) ha* resuelto que 
en su Real Nombre se den las gracias á 
D. Joaquín Santos Suárez por el impor
tante donativo hecho al citado Centro, 
consistente en un magnífico ejemplar di
secado de león y 23 cabezas, también di
secadas, de rinoceronte, búfalo y diver
jas éSpecies de antílopes; así como otras 
de morsa y de focas, procedentei de las 
cacerías qtíe dicho señor liá reáUz&do en 
el Afriloa Orlen tai y en el Mar del Norte.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioé guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de Ju
nio de 1912.

ALBA.
Señor Bubseoretário de este Ministerio.

mm CEHTM

limo. Sr,: En vista dé una instancia 
elevada á este Ministerio por el Ayunta
miento de Caspe, en súplica do que se le 
faciliten los librbs, documentos, repro
ducciones y datos de todo généro refe
rentes al célebre Compromiso que en la 
Historia llevá BU nóinbre, á fin de cón- 
servarlo como conmemoración del inis- 
mo en bu actual quinto Centenario; y  

Considerando que si bien la entrega de 
los distintos elementos artísticos, arehi- 
vonómioos, bíbliográflcog y arqueológi
cos que proce Ventos de dicho Oompro- 
misó S con él relacionados, bc custodian 
en los déntros de cultura dol iEÍstádó, idi- 
plicaría una desmembración dé íaé cb- 
lecóídhes de éstos, con detrimeiito de la 
unidad qde debe infoMÉrlas, cual ha

MINISTERIO DE ESTADO

S a h a e c r e t i i r  i a .  t
SÉCblÓÉ COLONIAL

Para el fun nonamlento de la Estación 
radiotelegráfioa de Santa Isabel de Fer
nando Póo se hace necesario el servicio 
de tres radiotelegrafistas, cada uno dolos 
cuales disfrutará el haber añual de 6.000 
pesetas.

Las condiciones que se requieren son:
1.̂  Ser español y mendr dé cuarenta 

años.
2.  ̂ Conocer prácticámente el sistema 

Telefunken.
3 * Transmitir y recibir áuditivamen- 

te á una velocidad no menear dé diez pa
labras por minuto.

4.  ̂ Conocer los preceptos del Conve
nio radiotelegráfico mternacioíial de 3 de 
Noviembre de 1906, su Reglamento anejo 
y el de 24 de Enero de 1908; y

5.® Posear la debida competencia en 
la puesta en marcha, conducción y repa
ración de averías de los grupos electró
genos, así coiho en el arregló de loa apa
ratos radiotelegráflcos.

Do los tres radjotelegrafistas, será de
signado Jefe de la Estación el que, á jui
cio dé este Ministerio, reúna más favora
bles circüiujtancias, y el elegido percibirá 
por tal ccn^jepto un sóbresueldo de 1.500 
pesetas anuales.

Dich?̂ 0 plazaíí se solicitarán por medio 
de instancias dirigidas al Excmo. Sr, Mi
li i?? tro d ? Estado.

Ei preáente ooácnrso terminará treinta 
dífts después da f d • su publica
ción en la Gaceta dk Maprid.

Madrid, 23 da Junio de 191Z—El Sub* 
secretario, Manuel González tíontoriá.
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M IN ISTER IO  D E LA G U ERR A

In s^ecc tén  O en era l Comí-
atóttM liq a iaa d o ra s  del C Jér- 
eltd.
La Junta de esta Inspección General, 

en uso de las facultades que le están con
feridas, ha resuelto conceder el abono 
de los tercios de sueldo devengados por 
el primer Teniente que fué de moviliza
dos en Cuba D. Jesús Durán P mas, 
desde de Mayo de 1900 hasta el 26 de 
JBnero de 1912, ambos inclusive.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8.̂  de la ley 
de 11 de Abril de 1900 y á los finés que 

m  el mismo se interesan.
Madrid, 25 de Junio de 1912.—B1 Ins

pector general, Antero Rubín.

M IN ISTERIO  D E  M ARINA

üireeeión Cleneral de Mavegaeléa y Pesca marítima.
Sección de Hidrcgrafia. 

AYI&O A LOS NAVEGANTES
Grupo 165.—O céano A t lá n t ic o  d e i E s te .  

Africa."— lAhcria.— Próodmidadade  ̂ de 
loe puébloe de Nifo.’—Boca Safo.—lnvee- 
iigaeión infructuosa.—"Ñotice to Mari- 
aors número 578. Londres, 1912. 
Número 725,—El buque de guerra in-

Íiés Mutme hñ buscado cuidadosamente 
a roca Safo, que había sido señalada en 

1856, sin resultado; por lo tanto, dicha 
roca debe ser borrada de las cartas. 

Situación aproximada: 4® 41* 45” N. y 
87' 80” W. de Gw. (2* 25* 10** W. de SF.) 

 ̂ Carta número 574 de la sección IV.
Jllepav .̂"—Distrito de Marbate.—Alma

draba.
i; ¿̂iii;ero 726.^Ha quedado calada la 

almadráb^ Torre del Puerco.
^[ttiaeü^ aprcutímefie: 36® 18* 42’* N. y 

é® 10* 2 0** Clw. (O® 2* de SF.) 
Carta número 635 de la aecoión II.

S^omcia.— Entraád de Mrient — Indica- 
ĈÓn de hs trabajos de construcción de
u n a  baliza sobre la sPeiite Jument».—
Avis anx Navigateúrs número 217/1.858. 
iParís, 1912.
Número 727.—AI lado Oeste de Jía en

trada del puerto de Lorien t, sobre la roca 
do le Pi^Ute Jument, se está coÍJstrtíyendo 

urna balita de cemento armado.
Los trabajos están marcados por una 

bo?a eslero cónica negra, con ntürá cilin- 
drioa, erigida en fondo ds 8 metros y á 
40 metros al SSE. de la balizá de mám* 
postería de la Jtwiemt. , ,  . ,
' ü n a  boya para ©spía„ bioópica negtch 

sin mira, se ha instalado también á 50 
jBtótros al N á  de la ndsma baliza.

La enfilación de estas dos J^yas pasa á 
10' metros a|Hrozimadaménté al Este de
tnirooñ áo ÍSL PeHie ^umenU

Situación aproximada de la baliza/u- 
wewtr 47̂  42* 88** N. y 3® 22* 6f* VT. de (Jw. 
(2® 5íV J4” E. de SF.) ^  .

Carta número 851 de la «eccióo II.
jB̂ rest.—Efsf̂ d dé cdnrigo.—Bajo.^Nothiaei 

Avisaux Ñavigktóurá número 216/1,851. 
París, 1912.
Número 728.—A unos 200 metros al 

WSW, del morro Gaste del malecón Sur 
del puerto comerciaJ, on ia rada de abri 
^o?ue Bre^i ae ha reaoñocido un bajo ,dO 
fango, sobre eí cual no se encuentra^ 
más quq dos metrps de ágna pn ba-
¡ m m

La enfilación de la chimenea de la casa 
de bombas del dique de carenas del puer
to comercial con la torrecilla del castillo 
Stears, pasa por el veril Norte del banco 
dicho alrededor del cual se encuentran 
fondos de 7 metros.

Situación aproximada: 48® 22* 84**^ 
y 4® 29* 42** W. de Gw. (1® 42’ 38** E. 
deSF.)

Carta número 851 de la sección II.
Puerto de Brest.—Entrada de la Penfeld. 

Trabajos de cimentación.—EoUciae.— 
Avis aux Navigateúrs número 223/1.890. 
París, 1912.
Número 729.—Se han comenzado los 

trabajos de construcción de una línea de 
cimentaciones en la parte Esté de la en
trada de la Penfeld, al pie del castillo, si
guiendo una dirección indicada per la 
enfilación de la antena de T. S. H. del 
Pare au Dúo, con una marca blanca tra
zada en las rocas que hay al pie del sa
liente Sur de la fortificación.

El exremo de esta línea de cimentación 
está marcado por una boya bicónica 
roja, establecida en la intersección de la 
enfilación antes dicha, con la del morro 
Sur del malecón Oeste del puerto comer
cial y el morro Este del malecón Sur del 
mismo puerto.

Situación apróximada: 48® 23* N. y 
4® 29* 46** W. de Gw. (l® 42* 34’* E. 
deSF.)

Oarta número 851 de la sección II.
Grupo 166.—Océano Atlántico del E ste. 

Irlanda^—Lonehort.—Sectores de la luz. 
Avis auxNavigateurs número 225/1.407. 
París, 1912.
Número 730.—Los sectores de la luz 

de Lonehort son los siguientes:
V erde de ocultaciones del S. 76® W. al

S. 87® W. (11®).
Blanca de ocultaciones del S. 87® 

W. al N. 86® W. por el Oeste (7®).
Roja de ocultaciones del N. 86® W. al 

N.78®W.(8®).
B lanca de  ocultaciones del N. 78® W. 

al S. 83® E. por el N. y el E. (175®).
Roja de  ocultaciones del S. 83® E. 

al S. 60® E. (23®).
B lanca de ocultaciones del S. 60® E. 

al S 22® W. por el S. (82®).
Situación aproximada: 51® 38’ 48” N. 

y 9® 46* 54** W. de Gw. (8® 34* 84” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie 0, página 288. 
Carta número 62 de la sección II.

Canal de  la Mancha.—F raticta.—Saitií 
Malo, — Desaparición accidental de la 
balea •Les Powrceawflc».—Avia aux Na* 
vigatdurs número 226/1.411. París, 1912. 
Número 731-~Ha desaparecido accl 

dentalmente la baliza negra, de madera, 
con mira cilíhdrica, Les Pourceaux, que 
estaba establecida en la punta Sur del 
banco dé este nombre eu él puerto dé 
Saint Malo.

Será euiplazada en cuanto la permita 
el estado de la mar.

Situación aproximada: 48® 38’ 29’* Ñ. 
y 2® 2* 54’* W. de Gw. (4® 9’ 26’* E. de SF.) 

Carta número 207 de la sección II.
Proximidades de Saint Malo.—Bsemphzo 

provisiónai de la boya íMinósa con 
campana submarina.—Xyíb áüx Navi- 
gateuré hfiméro 217/1.357* PáilC 1612.
Número 732.—La boya cilindrica pin- 

^adá i  fajas re/aa y níi r̂aa, luminosa, 
con luz fija blanca j  provista de una 
campana su >marina automática, que se 
había fondeado para ensayos (Aviso nú
mero 273 de 1911) á unas 2 millas al N.
61  ̂Wf UiQ del Qraud JardlUi ha sido

reemplazada provisionalmente por una 
boya cónica, de igual color, luminosa, 
con luz fija blancâ  pero< sin campana 
submarina.

Situación aproximada: 48̂  41’ 30” N. y 
2® 7* 26” W. de Gw. (4* 4’ 54” E. 
deSF.)

Cuaderno de fáros serie B«, pági
na 76.

Carta número 207 de la sección II.
Bahia de Paimpol,—Transformación de la 

lub de Lo si Ptc.—Avisaux Navigateúrs 
número 226/1.410. París, 1912.
Número 733.—La luz de ocultaciones 

de Lost Pie ha sido reemplazada á título 
de ensayo, como se indicaba en el Aviso 
número 189 de 1912, por una luz perma
nente del mismo carácter con un alcance 
medio de 12,5 millas para la luz blancUf 
y de 8 mi las para la luz roja.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 48® 46’ 48” N. y 
2® 56* 26** W. de Gw. (3® 15* 54” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B., pági
na 70.

Caí ta número 851 de la sección IL
Trouville.—Refuerzo de la luz del malecón 

Este, — Avis aux Navigateúrs número 
214/1.343. París, 1912.
Número 734.—Ha sido reforzada la 

luz de grupos de 8 ocultaciones (sectores 
blanco y royos) del malecón Este del puer
to de Trouville (Aviso número 441 de 
1912). Su nuevo alcance luminoso en 
tiempo medio es de 15 millas para la luz 
blanca, y de 11,5 millas para la luz roja, 

EL ritmo de las ocultaciones, que ac
tualmente es de 15 segundos, adquirirá 
ulteriormente su valor normal de 18 se
gundos.

Las otras característíGas no se han mo
dificado.

Ha sido extinguida la luz provisional 
que se había encendido durante los tra
bajos de refuerzo de la luz (Aviso núme
ro 595 de 1912).

Situación aproximada: 49® 22’ 6” N.
O® 4* 27” E. de Gw. (6̂  16* 47” 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B., pági
na 94.

Carta número 217 A de lá sección II.
Grupo 167.—M a r  DEL N o r t e . — Holanda.— 

Nibwve Botterdamsche Waterrofg.—Ha- 
ringvliet.—Campos de torpedos.—Baliza* 

' miento—Avis aux Navigateúrs, núme
ro 221/1.878. París. 1912̂  V 
Número 735.—Se efectuarán ejercicios 

de torpedos de percusión 4el 6 de Junio 
al 30 de Septiembre de 1912, en la Nieuwe 
Rotterdamsche Waterweg; del 18 de Julio 
al 14 de Septiembre de 1912 en el Haring- 
vliet.

El campo de torpedos del Nieuwe Rot
terdamsche Waterweg, que se encuentra 
á la altura del fuerte de Hock van Ho- 
lland, al Sur de las boyas cónioaa del ca- 
nab está marcado por boyas rpjas por la 
parte dól canal y por boyas verdes por su 
parte Sur.

Eboampo de torpedos de Haringvliet, 
situado á unos 400 metros águaieábajo 
de Hellevoetsluis, emplaza A  fiera de 
los éánalei de buques de gjísdk oalado, 
se láároafá con boyas cóniéás y *boyas
planaSk

Cartas números 44 y 802 de la seo- 
ÚfÓllII.
Ijmuidén.-DestruéoiÍnáe tih cosco. ~  Avis 

aux Navigateúrs número 224/1.396. Pa-> 
rís, 1912.
Ndn«ro 736,....Ha aido deatroldo el
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oasoo que sd Ilallabá á pique al NW. de 
Ijmaideii (Aviso nfim. 481 de 1912), ha
biéndose retirado, por lo tanto, la boya de 
naufragio luminosa que lo marcaba.

, Sitnaoién aproximada: 52° 30’ N. y 4° 
80’ 14” E. de Gw. (10° 42’ 34” E. de SF.)

Carta ndmoro 44 de la sección II. 
Alemania.—Préca«iBionet en loa proximi

dades de las agaas alemanas.—NíAíeias 
mplementarias relesUvas d los rios Jode, 
Weser, EMaif .ffidor.—AvisauxNaviga- 
teurs.número 218/1.368. París, 1912. 
Número 737.—Los barcos que cono- 

siendo de antemano las sefiales indica
das en el Aviso número 768 de 1909 de
searan entrar mi los ríos Jade, Weser, 
ElbaI^Eider, deberán previamente diri-
girsé á ttes millas ai NE de Eelgoland 

onde hallarán barcos cruzando que les 
comubicarán las instmcciones necesa
rias,

SitnaotÓn aproidmada de Helgoland: 
5 r  10’ 63” N. y 7° 63’ 10” E. de Gw. (14° 
5’ 30” B. deSF.)

Carta número 782 de la sección II. 
BHba.—AUona.—Notiei(U relaüvas d una 

lúe. — Avie aux Navigateurs núme
ro 224/1.402. París, 1912.
Número 738.—La luz fija raja y verde, 

encendida sobre el más occidental de los 
dnqnw de Alba de las nuevas instalacio
nes délpoérto. de. Aitona (Aviso núme
ro 629 dé 1912), está sittiada en al extre
mo Oeste del pantalán próximo á Neo- 
mfihlen.

Situación aproximada: 63° 32’40” N. 
J  9° 56’ E. de Gw. (16° 7’ 20” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 268, 
Carta número 782 de la sección II. 

Eme.—Banco Motvensieerplate.r-^Modifica
ción del Banco.—Desplazamiento de una 
6oya.—Avis aux Navigatenrs núme
ro 224/1.397. París, 1912.
Número 730.—A cansa de la modifica

ción del banco Mowensteerplate (Avisos 
números 451 y 631 de 1918), ha sido des
plazada unos 300 metros hacia el NW. y 
fondeada en 25 metros de agua, la boya 
baliza Momensteert N á fajas r  ojas y me- 
gras y provista de una mira en forma de 
oruza

Situación aproximada: 53° 33’ 35” N. y 
6° 39’ 50” E. de Gw. (12° 52’ 10” E. 
de SF.)

Se reoomiei^a la mayor prudencia en 
el canal Alte Westerems, pues el banco 
Mcwenateert Nord se extiende hacia 
el NW. de una manera continua.

Oarta nfimero 45 de la sección II.
Jade interior.—-Éenplaeo temporal del bar* 

co-faro ^Qeniue Banck*. — Avis aux 
Navigateurs número 221/1,398. París» 
1912.
Número 740.—El barco faro Qeni*8 

Bank ha sido reemplazado temporalmen
te por el barco faro de reserva de tres 
palos, que tiene las mismas característi
cas, pero que solamente está provista de 
una campana de niebla.

Situación aproximada: 53° 44’ 45” N. 
y 8* 11’ E. de Gw. (14° 23’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, págir a 222. 
Carta número 782 de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez

n p ilS T K R IO  B S  HACIBVBA

DlRSOOldM OSNBRAL DBL TESORO PÚBLICO Y ORDBNACIÓM GENERAL DE PAGOS DRL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

Wota de los números y pUNadones d los que han correspondido los 21 premios mayores 
de tos 1.468 gue comprende cada una de las tres series de hületes del Sorteo eeiebrvtdo

en este diOé

iAibioi
PKIXIOS ' a d m in is t h a g ;io n k s

PeMtfui. 1.* Mrie. 8.* serie. S.* Miie.

518 100.009 Oartagena« Madrid, Madrid.
22.836 60.000 Pontevedra. Málaga. Cartagena.
19.917  ̂ aoeooo Bilbaa SevUla. Barcdona.
10.7Ú5 1.500 Córdoba. Barcdona, Vigo,
11.093 1.500 Cartagena. Úádiz. Cádiz.
80.658 1*500 Val^oiay Madrió Zaragoza. Zaragoza.
18.916 1.800 Pamplona. Málaga. Madrid.
4.578 1.500 Madrid. Barcelona, La Unión.

24.409 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
4.708 1.500 Pozoblanco. Barcelona, Vigo.

J  15.085 1.600 Córdoba; ¿ ; Madrid. Madrid.
8.842 1.500 SahSebaatíi^ Madrid. Madrid.

10.674 lebOO Sanlúcar la Mayor Barcelona, Granada.
8.808 leSOO Madrid. Madrid, Cabra.

22.723 1.500 Madrid. Nerva. Las Palmas,
10.835 ls500 Madrid. Baroeitma, Hnelva,
26.9» 1.500 Bilbao. BUbao. Bilbao.
0.818 1.500 Cádiz. Zaragozs- Madrid,

15.908 1.600 Madrid. Mádrid. Madrid, ,
24.802 t.mo Madrid, Madrid. Ifadrid. .
13.175 1.500 Tolosa. Zaragoza. Madrid.

Ifodridi 88 de Junio de 1912,

Los sorteos que previesen los artfon* 
los 67 y 68 de la vigente Instrucción de 
Loterías para ad{udicar premios á las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos benéficos de Madrid y las huérfanas 
de militares y patriotas , muertos á miuo 
de los partidarios del absolutismo desde 
él 1.° & Octubre de 1868, no ha podido 
celebrarse por lio constar en este Centro 
que exístau interesadas con derecho á 
obtenerlos. „  ^  „

Madrid, 28 de Junio de 1912.—P. O-, Sa
turnino Santos.

PROSPECTO DE PREUOB
paraelsorteoguesehadeeeUbrar 

en MadtM el dia 19 de Jtdio de 2818,
Ha de constar de 19.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á ’lez pesetas; distribuyéndose 
1.314.040 pesetas en 1,008 premios, de la 
manera siguiente:

PBMno.

1 d e . . . , .........
1....... .....c te ,. . , , . . , ,
1 . . . . . .  d e . . . . . . . .a

18  de 6000...
877 . . . . . .  dé 800............
99 aproximaciones de 

800 pesetas ca-
dauna,para los99 
números restan
tes de la centena 
del prem io pri
m ero.................

8 Idem de 3.000 ídem 
id., para los del 
premio primero.

8 Idem de 2.600 para 
los del prem io 
segundo». . . . . .  •

2 ídem de 2.120 para
los del premio 
terpero.. . . . . . . .

paaTA»

250.000
100.000 
60.000

108.(100
701.600

79.200

6.000

6X00

4.240

1.003 1.814:040

Las aproximadones son compatibles 
oon cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete entendi&dose 
eon respecto á las sefialadas para los nú
meros anterior y posterior al de loé pre- 
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, sU ante
rior es d  número 19.CXN), y d  fuese éste 
d  asra(úado, el billete numero 1 será d  
siguiente. . '

n u á  la aplicadón de las aproximMlo- 
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
d  d  premio primero correspond& por 
ejemplo, al nfimero 26, se consideran 
agradados los 99 números restantes de 
la centena; es dedr, desde'd 1 al 24 y 
desde el 28 al 100.

El sorteo se efectuará en el local dea- 
tbtado al efecto, con las soleninidades 
mesoritas por la Instrucción dd  Ramo. 
Yen la propia forma se harfaidespués 
sorteos espedales para adJidUcar dnco 
premios de 125 pesetas entre las donoe- 
iiaa acoddas en los EdaMedmientoa de 
la Benenceneia ProvbioU de Madrid, y 
uno de 626 entre las huArfanas de mili
tares y patriotas muertos enéampalta que 
tuvieren justificado su derecho,
. Edos actoaserán públicos, ylos concu

rrentes interesados en d  sesteo, tienen 
derecho, oon la venia del Presidente, ú 
hacer observadones sobre dndsa que 
tíBugan respecto á las operadones dé los 
«OTtooS. Al dí^Sigúiento d e c ^ w ^
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Cimientos fehaoientes para acreditar loi 
números premiados.

Los (¡gemios se paa;ar&n en las Admi* 
nistraciones donde Hayan sido expendi
dos los biUet^ respectiyos, con presen
tación y envega de los mismos.

Madrid, 22 de í'ebrero de 1012.—El Di
rector general, Ednardo Rédenas.

I > i 2 r e e c ¿ é m  C r c a i e m l  d e  I n
■ y  i i l a t í e s  F a s iv f s . '  S

Estái Dirección General íi^ dispuesto i 
ífne por la Tesorería de la naisiáa, esta- í 
blecida en la cálle dé AtÓcha, núinero lS, t 
se aerifiquen m  la próxima semana» y I 
lloras designadas al erecto, los pagos que | 
i  continuación sé expresan, y que se en*
treguan los valores siguientes:

Días l i 2 y  3áe Julio»
Fago ge créditos de ültramarj recono’ 

oidos por lós Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
oorrientea do metálico^ basta el número 
61.399.

Días 4, 5 y 6,
Fago de crédito» de Ultramar, fáoturâ  ̂

corrientes de metálico^ hasta e! núme 
ro 61.399.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme 
ro 61.037.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.770.

Entrega de títulos de Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, pára su canje por otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 25.753.

Pago de cárpetas de conversión de ti
t i l é  de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual rentá de la Deuda interior, 
con arreglo 1 la Ley y Real decretp de 17 
oeMayo y 9 de Agostó de 1898. reápeoti- 
vamente, nasta el número 32.401.
; Í4®m úe títulos de ii| Deiiida esi§4or 
presantádos para la agregación dé 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 

. i  lá Hoai orden .de 18 de Agosto de 1698, 
hasta al número 3.045.

lelem de residuos prqeedentea de con* 
verfiión de Im Deudas coloniales y íimorf 
tisáble ^  4 por 100, cpn an eglo á la Ley 
de 27 dé Marzo de 1900, hasta el número 
2.380.

Idem de conversón de resMuoís de la 
I^>da dét 4 por loo exterior, has,it® el nú
mero 9.882.

de carpetas proyisionales de ii 
Deuda amortizablp al 6 p^r 100 présenta 
das parí ^u c înjp pqr sus título# definiti' 
vos, c>on arreglo á 1¿ Real opden de 14 de 
Octubre de lá)lj hasta el número II 136 

E n tiba  de íltuíos del4 ponlOOint ñor, 
emisió i de 1960, por címversIÓB de otioi? 
de igual renta ác Jas euiision^g de 
1898 y 1899, facturas preseq^das y có- 

hasta el número 181789.
Mipi #  cargotas provisionales, repre 

4seht|tiyqS jjdó títplos la Deuda amorti- 
ssaWé a¡r 4^pqr 100. interior, para su capje 
por «ps definitivos de la misma
renta, hasta el numero 1.483.

de iiei 4 per lOO interior,
emisión dé 31 d© J u1íq,.4o 1900, por con

versión de otros de Igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8;689.

Reembolso de acciofies dó obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Fago do intí^reses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas dei semestre de Juíio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem^ 
bolso de títulos del 2 por lOO amortizable 
en todos h s sorteos, facturas presentada» 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tia^ble, hasta el número 1.483-

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversionoa, renov&eioñes y canies.

Madrid, 28 do Junio de Í912.^EÍ Di
rector general, Cenón del Alisal.

La subasta celebrada en el día de hoy 
pai*a la adquisición y amortización de 
Deuda deS Tesdro procedente del perso* 
naí ha sido declarada desierta por fálta 
de íicitadores.

liO que se anuncia al público para su 
conocimiento.
' Madrid, 283,e Junio de 1912,=EI Di
rector general, Cenón del Alisal.

P lN iS T E R lO  D E IN STRLlCCiÓ N  PÚ B LIC A
Y SELLAS ARTES

iw bsccjreturío .
limo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo 

que preceptúa la base 10 da las aproba
das para el concurso de proyectos de 
Escuela de Veterinaria de Górdobá,

Esta Subsecretaría ha acordado que los 
seis anteproyectos presentados estén ex
puestos ai público en el patío cubierto 
del ala den cha de este edificio, en los 
días 2é al 30 del corriente mes.

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Junio de í 912.sf=E1 Subsecra- 
tarlo, Rivas.
SeSor Presidente de la Junta facultativa 

de Oófisírücciones civiles.

Por orden da 18 del actual ha sido as
cendido D. Miguéí Piedra y Gárcfá á Es
cribiente dd xa Escuela Industrial de 
Vigo, con el sueldo anual de 1,250 pe
setas.

Lo que se publica en la GACtTá de 
Madrid en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 d¿l Reglamento de 24 de 
Febrero dé 1911,

Madrid, 26 de Junio de 1912.->̂ El Siib 
secretarioi A» Eivais.

B lrerelén CleMerjiI de I^riinéirá 
 ̂ eiiaeiúuiiza, " '

la adquisición de los folletos de las uud- 
vejprimeras categorías,

E&ta Dirección General ha fijado en 50 
céntimes de peseta el precio de-cada fo
lleto, disponiendo al proplq tiempo:

1.® Que los Jefes de las secciones pro
vinciales de Instrucción Pública y los 
Secretarios de las Delegaciones reglas de 
Primera enseñanza manifiesten con toda 
urgencia qué número de ejemplares del 
escalafón de cada sexo estiman necesario 
para que los Maestros y Ma *stjpas ^q las 
Buefó primeras tenív^n su foleto corres- 
pondi :̂ nta, Siempre y cCaudo. deseen in 
quirirlo voluntariálmehte. c u

Que los Uabllltados d©sci^n#n 
desde luego ¿ los Maestros y Maesí^adel 
í  ndo del material, el precio de wa folle
to, reintegrándolo en el caso di» que el 
Maertro ó Maestra expresen al Jeft' dela 
sección pro vincial su voluntad -
quiririo#

3.̂  Que dichos Habilitados remitan 
direí tamerite á ésta DírCtoción General y  - 
Presidencia cíe la Oomisióa organizadora 
el total importe dé les foiietos y i entro- 
gados por los jBfeá de las Bec ̂ Dne» 5 Se
cretarios do las Delegaciones, únicas en
tidades á quien el deben dirigirse los 
Maestros para adquirir ó no el folleto.

4.® Que los repetidos fancioíiarios po
drán quedarsé coá Un ejeknplUf de cada 
sexo, y reservarán otro cjeniplar, tam-

‘ bién de cada sexo, para las Juntan pro- 
1 vincialea y Delegaciones regias, aboJUáp»
¡ dolos cuatro dei fondo del materUL vi 
f En el caso de que sobren ejéinplarcu 

los devolverán á esta Dirección General*
5.® Que los Jefe» de las Beoclones re* 

dactea una circular dirigida á los Se<we- 
tarios de las Juntas locales para que lle
gue á cóhécimiéhto de los Maestros la pu» 
blicación de loa folletos, y en 1» que ba^ > 
rán constar los siguientes extremos:

a) Que el valor de cada folleto es de 
50 céntimos de peseta y su adquisiclóni 
voluntaria, con cargo ai fondo del ma
terial.

h) Que en los folletos figuran los 
Maestros 6 Maestras de las nueve prttíie^ 
ras categorías, y que seguidamente se v
primirán en folletos, también indepePr 
dientes, los Maestros y Máestras dé laéir 
fegoríu décima, que comprende á los t e  
625 antigua,'yendo en cajfczalos Macfi^ipt 
de la antigua catego^ í̂# de 825, que tiénte 
derechos íimitadoe/ 4  íem>r dq. l§ ^ é a l  
orden de 12 de Enero del corríehfé año; y 

c) Qae Ies Maestro» y Maestras deben 
dirigirse á lo» Jefes*d0 las vB#ote>nes 
todo lo concerniente á los folletos, por 
responder de ios mismos diébte íláDcio 
narios y estar encargados dé fscilítarloB 
ó no, según el deseo dei Maestro 6 
Maestra.

ú."? Qim 4ap pronto so im itan iqé íoq^ 
lletos á t odá^ í̂as iíeéclonee, suhn^  
blicQ mediante la opc^tuna orden á ios 
efectos de! plézode rec^araaciores seña
lado en la ftefi d» U tm h  íili-
serta ai fícente dé. los réspeotiyos fe-

vUétOS: ¿A*-'
5 Dioa^íuimda á ^ a tte  mucbte^t#oikó^ 
drid, 28 de Junio de 191^=áil IÚrector. 

:.géneraVAltaáiira.^

CIRCULAR •
En cumplImi/^s'tD de la Real or,dén de 

9 de Diciembre "Itimo, y á lós efectos da

lesde Instrucción; Fúhiiea
tariqs (̂ e' Jas P
PiMáih ea'seúánfa.

ñ
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